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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y FINANCIAMIENTO 

DICTAMEN NÚMERO 
SESENTA Y OCHO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. 

Quienes integramos la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, con 

fundamento en los artículos 5, apartados A y B, 76 al 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California; 4, 29 al 32, 37, 45, fracción 1, 46, fracción XXI, 

265, 270 y 271 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, respetuosamente 

sometemos a consideración del órgano de dirección superior el siguiente dictamen relativo 

a la "ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL IX 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA 

CALIFORNIA" al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos 

resolutivos: 

Comisión: 

Comisión de Igualdad: 

Consejo General: 

Constitución General: 
Constitución Local: 

Instituto Electoral: 

Ley General: 

Ley General de Partidos: 

Ley Electoral: 

Ley de Partidos: 
Lineamientos de Registro: 

Lineamientos de Paridad: 

Periódico Oficial: 

GLOSARIO 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento. 

Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación. 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 

Lineamientos para el Registro de candidaturas a gubernatura, munícipes y 

diputaciones por el principio de mayoría relativa que presenten los partidos 

políticos, coaliciones, así como los aspirantes a candidaturas independientes que 

hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor para el Proceso Elector~ 
Local Ordinario 2020-2021. 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 

de paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación 

de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 en Baja California. 

Periódico Oficial del Estado de Baja California. K 
------\ -
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Reglamento Interior: 

Sala Regional: 

Tribunal Electoral: 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
DICTAMEN 681 ASIGNACIÓN REGIDURÍAS RP ROS 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

ANTECEDENTES 

1. El 11 de septiembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial las acreditaciones 

vigentes de los partidos políticos nacionales ante el Instituto Electoral, los cuales tendrán 

derecho a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, 

siendo los siguientes: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y 
MORENA. 

Por su parte, los partidos políticos locales con registro ante este Instituto Electoral son: de 

Baja California y Encuentro Social de Baja California. 

2. El 05 de noviembre de 2020 el Consejo General aprobó los Dictámenes veintitrés y 
veinticuatro de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, relativos a los Lineamientos 
para la obtención y verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el 
registro de Candidaturas Independientes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 

Baja California, y Convocatoria pública dirigida a la ciudadanía interesada en participar bajo la 

figura de candidatura independiente a los cargos de Gubernatura del Estado, Munícipes y 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 en Baja California , respectivamente. 

3. El 20 de noviembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial la acreditación de los 

nuevos partidos políticos nacionales Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y 
Fuerza Social por México 1, ante este Instituto Electoral. 

4. El 30 de noviembre de 2020 el Consejo General aprobó el Dictamen número siete de la 

Comisión de Igualdad relativo a los Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los 
principios constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la 
postulación de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electora/ Local Ordinario 

2020-2021 en Baja California, mismo que fue impugnado ante el Tribunal Electoral por 

diversos partidos políticos y ciudadanía. 

1 Denominación que fue modificada a "'Fuerzo por México'", mediante el acuerdo INE/ CG687/2020 del Consejo General 
del Instituto N acional Electoral, consultable en: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/ 123456789/ 1 l 6 l 46/CGex202012-1 5-rp-4.pdf 
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S. El 06 de diciembre de 2020 de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5° de la 

Constitución Local, el Consejo General celebró Sesión Solemne en la que declaró el inicio 

formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

6. El 23 de diciembre de 2020 el Consejo General aprobó el Dictamen número veintinueve 

de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo a la Convocatoria pública para la 
celebración de elecciones ordinarias en el Estado de Baja California, durante el Proceso Electoral 

concurrente 2020-2021, misma que fue publicada en el Periódico Oficial, en el portal 

institucional y en los periódicos de circulación estatal la Voz de la Frontera, el Mexicano, el 

Vigía y el Frontera. 

7. El 02 de enero de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PAO 1-2021 relativo a la Solicitud de registro del convenio de coalición flexible 
denominada ''juntos Haremos Historia en Baja California" presentada por los partidos políticos 

Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, para contender en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California, mediante el que se aprobó dicha coalición. 

Asimismo, se aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA02-202 I relativo a la Solicitud de 

registro del convenio de coalición total denominada "Alianza Va por Baja California" presentada 
por los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, para contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California, en el cual se declaró procedente tal coalición. 

8. El 08 de enero de 2021 el Tribunal Electoral dictó sentencia en el recurso de 

inconformidad identificado con la clave de expediente Rl-47/2020 y acumulados, para dejar 

sin efectos los artículos 20, 23 y 30 de los Lineamientos emitidos por la Comisión de 

lgualdad2
, ordenando realizar un análisis y, en su caso, implementar acciones afirmativas a 

favor de los pueblos y comunidades indígenas, comunidad LGBTTTIQ+, personas con 

discapacidad y de jóvenes. 

Inconforme con lo anterior, se promovieron sendas demandas de Juicio para la Protección 

de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano ante la Sala Regional. 

9. El O 1 de febrero de 2021 el Consejo General aprobó el Dictamen número diez de la 

Comisión de Igualdad referente al Cumplimiento de la sentencia Rl-47/2020 y acumulado:)( 

dictada por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; relativo a las . 

acciones afirmativas a favor de los pueblos y comunidades indígenas, comunidades 

2 Los cuales fueron emitidos mediante el Dictamen número siete de la Comisión de Igualdad. 
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LGBmlQ+, personas con discapacidad y de las juventudes, a través del cual se 

aprobaron diversas acciones afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad. 

1 O. El 1 1 de febrero de 2021 la Sala Regional dictó sentencia dentro del expediente 

SG-JDC-15/2021 y acumulados, mediante la cual revocó parcialmente lo dictado por el 

Tribunal Electoral en la sentencia Rl-47/2020, ordenando a este Instituto Electoral 

proceder en los términos precisados en el antecedente número 8 del presente dictamen. 

1 1. El 18 de febrero de 2021 del Consejo General, el Consejero Presidente presentó 

informe respecto al Registro de las Plataformas Electorales, que sostendrán las y los 

candidatos registrados por los partidos políticos para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 en Baja California, mediante el cual se tienen por presentadas las plataformas 

electorales de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática, en términos del artículo 142 de la Ley Electoral. 

12. El 19 de febrero de 2021 el Consejo General aprobó el Dictamen número cincuenta y 

siete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento relativo a los 

Lineamientos para el registro de candidaturas a gubematura. munícipes y diputaciones por el 

principio de mayoría relativa que presenten los partidos políticos, coaliciones, así como los 

aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a 

favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , mediante el cual se emiten anexo y 

sus respectivos formatos con el fin de agilizar y precisar el procedimiento de registro de 

candidaturas a cargos de elección popular. 

13. El 26 de febrero de 2021 el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 

IEEBC-CG-PAOS-2021 correspondiente al Cumplimiento de la sentencia SG-JDC-15/2021 y 

acumulados, dictada por la Sala Regional Guada/ajara del tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, relativa a los Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios 
constitucionales de paridad de género y de igualdad sustantiva y no discriminación en la 
postulación de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 en Baja California, por la que se modifica el anexo único de acciones afirmativas 

para los pueblos y comunidades indígenas, comunidades LGBTTTIQ+ . personas con 

discapacidad y de las juventudes, mediante el cual se restituyen las acciones afirmativas 

contenidas en los artículos 20 y 30 de los Lineamientos expedidos a través del Dictamen 

número siete, de ahí que se aprobaron las modificaciones del anexo único del Dictame' IJ 
número diez, ambos de la Comisión de Igualdad. ~ 

14. El 05 de marzo de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PAl?-2021 relativo a la Fe de erratas a los artículos 4 y 17 de los Lineamientos 
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para el registro de candidaturas a gubernatura, munícipes y diputaciones por el principio de 
mayoría relativa que presenten los partidos políticos, coaliciones, así como los aspirantes a 

candidaturas independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , mediante el cual se actualizaron diversas fechas 

contenidas en los artículos 4 y 17 del Lineamiento. 

15. El 27 de marzo de 2021 el Consejo General en su XIX sesión extraordinaria aprobó los 

puntos de acuerdo IEEBC-CG-PA26-202 I e IEEBC-CG-PA27-202 I relativos a las 

solicitudes de modificación a los convenios de coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 

California" y "Alianza Va por Baja California" para participar en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California, en los términos solicitados. 

Durante la misma sesión el Consejo General aprobó los puntos de acuerdo que resolvieron 

la procedencia de los resultados de la obtención de apoyo ciudadano de los Candidatos 

Independientes, Marco Antonio Vizcarra Calderón, Rogelio Castro Segovia, César lván 

Sánchez Álvarez, Celso Arturo Figueroa Medel y Luis Fernando Serrano García, mediante 

los cuales se determinó que los mencionados ciudadanos obtuvieron el porcentaje mínimo 

requerido para transitar a la siguiente etapa del proceso de selección de candidaturas 

independientes, correspondiente a la solicitud de registro de la candidatura a la que 

aspiran. 

16. Del 31 de marzo al 1 1 de abril de 2021 transcurrió el plazo para que los partidos 

políticos y candidaturas independientes solicitaran el registro de candidaturas a los cargos 

de munícipes y diputaciones por el principio de mayoría relativa, éstos últimos ante los 

Consejos Distritales Electorales de este Instituto Electoral. 

17. El 13 de abril de 2021 el Consejo General aprobó el dictamen número sesenta y uno 

de la Comisión relativo a la Designación del Secretario General Interino del Comité Directivo 

Estatal y la Disolución del Partido Encuentro Social de Baja California, mediante el cual se 

declaró la pérdida de registro legal del partido en comento ante este Instituto Electoral por 

así convenir a sus intereses, de ahí que no participó como actor político en la jornada 

comicial. 

18. El 18 de abril de 2021 el Consejo General aprobó los puntos de acuerdo que 

resolvieron la postulación de las solicitudes de registro de las planillas de Munícipes~ 

Ayuntamiento de Playas de Rosarito, presentadas por la coalición Alianza Va por Baja 

California, así como de los partidos políticos Del Trabajo, Verde Ecologista de Méx ico, de 

Baja California, Movimiento Ciudadano, Morena, Encuentro Solidario, Redes Sociales 

Progresistas, Fuerza por México, quedando integradas por las siguientes personas: 
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COAL~CIÓN "ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA" INTEGRADA POR LOS PA~TIDOS POLÍ'~"ICOS 
ACCION NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Pimentel Serafin Herlinda Orozco Dagnino Juliana 

SINDICO PROCURADOR Esquive! Fierro Juan Gabriel Lozano Casavantes Osear Rene 

PRIMERA REGIDURÍA Espinosa Solis Mayra Macias Alvarez Salmai 

SEGUNDA REGIDURÍA Castro Garzon Leonel Muñoz Valadez Enrique 

TERCERA REGIDURÍA Medina Perez Maria Ana Reyes Mendieta Wendy Guadalupe 

CUARTA REGIDURÍA Chavez Hernandez Adrian Justo Reyes lvonne 

QUINTA REGIDURÍA Soto Muzquiz Lilia Gabriela Jacobo Lopez Michael 

PARTIDO DEL TRABAJO 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Estrada Meza Jorge Herrera Silva Mary Carmen 

SINDICO PROCURADOR Silva Morales Jessica Quintana Hernandez Yuri Anna 

PRIMERA REGIDURÍA Ayala Mejia Daniel Andres Salazar Velez Miguel Angel 

SEGUNDA REGIDURÍA Quintana Guerrero Alondra Guerrero Huerta Andrea Yanet 

TERCERA REGIDURÍA Justo Calderon Simon Trinidad Torres Margar ito 

CUARTA REGIDURÍA Ortega Becerra lvette Cruz Zavalza Maria Del Rosario 

QUINTA REGIDURÍA Ruiz Gutierrez Javier Enrique Vazquez Rodriguez Fernando 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Aguirre Estrada Karol Janeth Rodriguez Bautista Lizzet Antonia 

SINDICO PROCURADOR Zambrano Vega Jose Emmanuel Jaramillo Viramontes Hector Miguel 

PRIMERA REGIDURÍA Astorga Angeles Cecilia Zulli Keith Campos Mendoza Gloria Rosa 

SEGUNDA REGIDURÍA Ortiz Jimenez Luis Antonio Sevilla Oropeza Eleonel 

TERCERA REGIDURÍA Garrido Gallegos Janeth Gomez Sosa Leticia 

CUARTA REGIDURÍA Garcia Hernandez Humbertochtli Galvan Ponce Ornar Alexander 

QUINTA REGIDURÍA Sanchez Ramirez lvette Yolanda Hernandez Nuñez Dinora 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Fitch Ciapara Abril Lizarraga Durazo Ana Ruth 

SINDICO PROCURADOR Cipres Montoya Josue Misael Gonzalez Diaz Jesus Roberto 

PRIMERA REGIDURÍA Calderon Ornelas Jesus Adriana Valdovinos Vallejo Maria De Jesus 

SEGUNDA REGIDURÍA Zavala Banda Arturo Leal Callejas Ramiro 

TERCERA REGIDURÍA Lopez Torres Maria Luisa Sarraf Merida lvonne 

CUARTA REGIDURÍA Espiritu Martinez Meliton Martinez Lopez Pedro 

QUINTA REGIDURÍA Ramos Garcia Emilia Valeria Bravo Torres Reyna Ma 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Ortiz lnzunza Erica Guadalupe Gastelum Combera lrma Leticia 

SINDICO PROCURADOR Hernandez Martinez Mario Enrique De Haro Edgar Rene Alejandro 
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PRIMERA REGIDURÍA 

SEGUNDA REGIDURÍA 

TERCERA REGIDURÍA 
CUARTA REGIDURÍA 

QUINTA REGIDURÍA 

CARGO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SINDICO PROCURADOR 

PRIMERA REGIDURÍA 
SEGUNDA REGIDURÍA 

TERCERA REGIDURÍA 
CUARTA REGIDURÍA 

QUINTA REGIDURÍA 

CARGO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SINDICO PROCURADOR 

PRIMERA REGIDURÍA 
SEGUNDA REGIDURÍA 

TERCERA REGIDURÍA 
CUARTA REGIDURÍA 

QUINTA REGIDURÍA 

CARGO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SINDICO PROCURADOR 

PRIMERA REGIDURÍA 
SEGUNDA REGIDURÍA 

TERCERA REGIDURÍA 

CUARTA REGIDURÍA 
QUINTA REGIDURÍA 

CARGO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SINDICO PROCURADOR 
PRIMERA REGIDURÍA 

SEGUNDA REGIDURÍA 
TERCERA REGIDURÍA 

CUARTA REGIDURÍA 

QUINTA REGIDURÍA 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
DICTAMEN 681 ASIGNACIÓN REGIDURÍAS RP ROS 

Jimenez Gutierrez Sandra Rocio Rodriguez Gardea Yesenia Soledad 

Salcedo Recines Luis Enrique Hernandez Cabrera Francisco Javier 

Lopez Mares Evangelina Barrera Basto Juliette 

Vicente Mendoza Odilon Hernandez Gutierrez Francisco 

Gonzalez Corona Veronica Guadalupe Barraza Urbina Liliana Guadalupe 

MORENA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

Brown Figueredo Hilda Araceli Padilla Orozco Alejandra Edith 

!barra Acedo Jaime Gonzalez Paez Marco Antonio 

Esquive! Ortiz Stephanie Celeste Gay Pequeño Stephanie 

Ochoa Montelongo Jose Felix Gonzalez Araujo Jose Manuel 

Montoya Agramont Norma Fernanda Dagnino Montaño Silvia Maria 

Moreno Avila Miguel Angel Mogollon Perez Danny Fidel 

Gomez Ramos Maria De Los Angeles Bustos Reynoso Maria De Jesus 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

PROPIETARIO SUPLENTE 
Torres Ramirez Laura Luisa Cortez Benavides Erika Frine 

Bejarano Nuñez Ricardo Alberto Peña Resendez Juan Gabriel 

Salazar Ruvalcaba Dalia Macias Garay Margarita Virginia 

Castillo Zeja Rosario Marin Mendoza Mariano 

Lopez Robledo Maria De Los Angeles Mendez Gonzalez Lucia 

Peña Sanchez Francisco Javier Mendoza Lopez Eduardo 

Arteaga Gonzalez Rosa Marina Gil Quiñones Bertha Rosario 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

PROPIETARIO SUPLENTE 

Peraza Vergara Carlos Alberto Tapia Cardenas Monica Paola 

Soto lbarra Oralia Huerta Cuevas Erika 

Barrios Guevara Neftali Ceja Martinez David 

Palacios Balderas Celia Carrillo Rolon Obdulia Natalia 

Castañeda Rodriguez Jorge Luis Ramirez Cinthya Anabel 

T ovar Morales Juliana Verdugo Carrizales Rosario 

lbarbol Hernandez lsai Muñoz Hernandez Cristian Edgar 

FUERZA POR MÉXICO 

PROPIETARIO SUPLENTE 

Ayala Arenas Brenda Rosario Rivera Chavez Celida 

Lopez Flores Jorge Adrian Ortiz Becerra Ornar Gabriel 

Lopez Jimenez Concepcion Ríos Ortiz Hayde Elizabeth 

Garcia Ruelas Christian Abraham Zermeño Salgado Bertha Jazmin 

Carpio Montero Vizbeth Aispuro Angulo Tania Yuridia 

Medina Cordova Emmanuel Zazueta Amador Laura 

Maceda Gonzalez Ana Fabiola lzaguirre Hernandez Monica Jannet 
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CANDIDATURA INDEPENDIENTE LUIS FERNANDO SERRANO GARCÍA 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Serrano Garcia Luis Fernando Rosas Alvarado Noe Alfredo 

SINDICO PROCURADOR Beltran Montes Suldma Corina Sepulveda Carreon Yannett 

PRIMERA REGIDURÍA Abarca Macklis Silvano Ochoa Magallon Manuel Alberto 

SEGUNDA REGIDURÍA Leal Ramos Karely Guadalupe Huizar Lopez Ir is Susana 

TERCERA REGIDURÍA Olivar ria Gonzalez Amoldo Perez Ruesga Javier 

CUARTA REGIDURÍA Justo Trinidad Evelia Gabriel Ponciano Carmen Judith 

QUINTA REGIDURÍA Llamas Gonzalez Guillermo Gallegos Vazquez Raymundo Guadalupe 

19. El 18 de abril de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-78-2021 relativo al Cumplimiento del principio de paridad de género y de las 
acciones afirmativas en la postulación de candidaturas a diputaciones por el principio de 

mayoría relativa, y ayuntamientos de Mexicali , Tijuana. Tecate, Ensenada y Playas de Rosarito, 
presentadas por los partidos políticos, coaliciones y aspirantes a una candidatura independiente, 

para el Proceso Electoral Local ordinario 2020-2021 en el Estado de Baja California , mediante 

el cual se determinó el cumplimiento del principio de paridad al cargo de munícipes 

postuladas por los partidos políticos; de igual forma se requirieron a los actores políticos 

que no cumplieron con las acciones afirmativas respectivas, en términos de dicho punto de 

acuerdo. 

20. El 25 de abril de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA84-202 I relativo a las Solicitudes de inclusión de sobrenombres en la boleta 

electoral a utilizar en la jornada electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 

Baja California, presentadas por la coalición Juntos Haremos Historia en Baja California y los 
partidos del Trabajo. de Baja California, Movimiento Ciudadano y Morena respecto a diversas 

candidaturas registradas, mediante el cual se aprobaron las solicitudes de inclusión de 

sobrenombre presentadas por los diversos actores políticos. 

21. El 26 de abril de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA86-202 I relativo a Modificaciones y sustituciones de candidaturas en las 
planillas a munícipes de los ayuntamientos de Ensenada. Mexicali, Tecate , Tijuana y Playas de 

Rosarito presentadas por los partidos del Trabajo, de Baja California, Movimiento Ciudadano, 
Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, así como la inclusión de 

sobrenombres en la boleta electoral a utilizar en la jornada electoral del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja .California, a través del cual se aprobaron modificaciones~ J 
sustituciones y cumplimiento a los puntos de acuerdo que resolvieron sobre el registro de ~ 

planillas postuladas por los diversos actores políticos. 
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En misma fecha, el Consejo General aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA87-202 I 

relativo al Cumplimiento del principio de paridad de género y de las acciones afirmativas en las 

postulaciones de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y de munícipes 

ordenadas en e/ punto de acuerdo IEEBC-CG-PA78-202 I. 

22. El 1 1 de mayo de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA90-202 I relativo a las Sustituciones de candidaturas en las planillas a munícipes 
de los ayuntamientos de Ensenada, Mexica/i, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito presentadas 

por la coalición Alianza Va por Baja California y los partidos de Baja California, Redes Sociales 
Progresistas y Fuerza por México, para la jornada electora/ del Proceso Electora/ Local Ordinario 

2020-2021 en Baja California, por medio del cual los partidos referidos dieron 

cumplimiento a lo requerido en tema de paridad y acciones afirmativas. 

23. El 06 de junio de 2021 se llevó a cabo la Jornada Electoral para elegir a las ciudadanas y 

ciudadanos que ocuparán los cargos de elección popular correspondientes a gubernatura, 

munícipes y diputaciones por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional en el Estado de Baja California. 

24. El 09 de junio de 2021 iniciaron en los diecisiete Consejos Distritales Electorales el 

cómputo distrital de las elecciones de gubernatura, munícipes y de diputaciones por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional , mismos que en los Distritos 1, 

VIII, IX y XVII concluyeron el 11 de junio, y en los Distritos 11, 111, IV, V, VI , VII, X, XI, XII, 

XIII y XV concluyeron el 12 de junio de la presente anualidad. 

De ahí que, se remitieron al Consejo General los expedientes correspondientes, así como 

copias certificadas de las constancias de mayoría relativa y validez de las fórmulas que lo 

obtuvieron, de las cuales se desprenden los siguientes resultados consignados en las actas 

de cómputo distrital de la elección de munícipes por el principio de mayoría relativa: 

AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

PARTIDO POLÍTICO ELECCIÓN DE MUNÍCIPES M.R. 

ACCIÓN NACIONAL 1,493 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 754 

DE LA REVO LUCIÓ N DEMOCRÁTICA 370 

DEL TRABAJO 477 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 699 

DE BAJA CALIFORNIA 613 

MOVIMIENTO CIUDADANO 1,379 

MORENA 13,346 

9 

~ 

~ 
,. 



~tIEE WtiMo bSatal B«tofol 

Bojo Californio 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
DICTAMEN 68 1 ASIGNACIÓN REGIDURÍAS RP ROS 

ENCUENTRO SOLIDARIO 5,189 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 980 

FUERZA POR MÉXICO 637 

LUIS FERNANDO SERRANO GARCÍA 9,727 

CANDIDATURAS NO REGISTRADAS 11 

VOTOS NULOS 1,053 

TOTAL 36,728 

25. El 17 de junio de 2021 el Consejo General aprobó el Acuerdo relativo a Acuerdo del 
Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electora/ de Baja California relativo al cómputo 

municipal de la elección de munícipes al ayuntamiento de Playas de Rosarito, declaración de 

validez de la elección y entrega de la constancia de mayoría, a través del cual se declaró la 

validez de la elección de munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito y de acuerdo al 

cómputo municipal realizado por este Consejo General la mayoría de votos la obtuvo la 

planilla encabezada por la C. Hilda Araceli Brown Figueredo, postulada por el partido 

político Morena, misma que está integrada por las siguientes personas: 

MORENA 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL Brown Figueredo Hilda Araceli Padilla Orozco Alejandra Edith 

SINDICO PROCURADOR !barra Acedo Jaime González Páez Marco Antonio 

PRIMERA REGIDURÍA Esquive! Ortiz Stephanie Celeste Gay Pequeño Stephanie 

SEGUNDA REGIDURÍA Ochoa Montelongo José Félix Ávila Santos Carlos Albino 

TERCERA REGIDURÍA Montoya Agramont Norma Fernanda Dagnino Montaño Silvia María 

CUARTA REGIDURÍA Moreno Ávila Miguel Ángel Mogollón Pérez Danny Fidel 

QUINTA REGIDURÍA Gómez Ramos María De Los Ángeles Bustos Reynoso María De Jesús 

26. El 22 y 23 de junio de 2021 el Tribunal Electoral recibió sendos medios de impugnación 

respecto de los cómputos efectuados en los diecisiete distritos electorales de las elecciones 

a munícipes. 

27. El 13 de agosto de 2021 el Tribunal Electoral resolvió los recursos de revisión 

RR-228/2021, RR-229/2021, RR-230/2021, RR-231/2021 y RR-232/2021, de los cuales se 

desprende que en los recursos de revisión RR-229/2021 se confirma el acto impugnado 

relativo a los cómputos municipales de la elección al Ayuntamiento de Playas de Rosarito, 

declaración de validez de la elección y entrega de constancia de mayoría, aprobado por el 

Consejo General. V 
Sin embargo, dentro del recurso de revisión RR-228/2021 se declaró la nulidad de la 

votación recibida en la casilla 1295, contigua 3 de la elección a munícipes por el 

Ayuntamiento de Playas de Rosarito, por lo que se modificaron los resultados contenidos 
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en el acta de cómputo distrital de la elección de munícipes por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional, para quedar de la siguiente manera: 

PARTIDO POLÍTICO CASILLA VOTOS EN LA TOTAL DE VOTOS 
1295 C3 ELECCIÓN EN LA ELECCIÓN 

ACCION NACIONAL 10 1,493 1,483 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 05 754 749 

DE LA REVOLUCION DEMOCRA TICA 02 370 368 

DEL TRABAJO 04 477 473 

VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 10 699 689 

DE BAJA CALIFORNIA 08 613 605 

MOVIMIENTO CIUDADANO 07 1,379 1,3 72 

MORENA 83 13,346 13,263 

ENCUENTRO SOLIDARIO 17 5,1 89 5,172 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 08 980 972 

FUERZA POR MEXICO 05 637 632 

LUIS FERNANDO SERRANO GARCIA 61 9,727 9,666 

CANDIDATURAS NO REGISTRADAS o 11 11 
VOTOS NULOS 8 1,053 1,045 

TOTAL 228 36,728 36,500 

28. El 16 de agosto de 2021 por medio del oficio CRPPyF/0233/2021 se solicitó a la 

Coordinación de Informática y Estadística Electoral las bases de datos de los resultados 

electorales considerando las coaliciones, así como la distribución de votos, es decir los 

partidos políticos en lo individual. 

29. El 19 de agosto de 2021 por medio del oficio IEEBC/CGE/4333/2021 se remitieron 

copias certificadas de las actas de cómputo relativa a los municipios de Ensenada, Mexicali, 

Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, así como copias simples de las sentencias recaídas en 

los expedientes con número RR-228/2021, RR-229/2021, RR-230/2021, RR-231 /2021 y RR-

232/2021 dictadas por el Tribunal Electoral en las que se resolvieron los medios de 

impugnación de los cómputos municipales en los ayuntamientos de referencia. 

Lo anterior, a efecto de que esta Comisión entre al estudio y análisis, para que a la '~ 

brevedad proceda a su dictaminación en virtud de que el próximo O 1 de octubre del año ""-.) 

en curso, se integrarán los Ayuntamientos en el Estado de Baja California. ~ j 

30. El 27 de agosto de 2021 la Comisión celebró reunión de trabajo con el objeto de ~ 
analizar el proyecto de dictamen relativo a la "ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR 

111 
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EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL 

IX AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA 

CALIFORNIA" a la que asistieron por parte de la Comisión la Consejera Electoral 

Graciela Amezola Canseco en su carácter de Presidenta, la Consejera Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía y el Consejero Jorge Alberto Aranda Miranda, en su carácter de Vocales, 

así como la Secretaria Técnica de la Comisión, Perla Deborah Esquive! Barrón. 

Por parte del Consejo General estuvieron presentes el Consejero Presidente Luis Alberto 

Hernández Morales, la Consejera Oiga Viridiana Maciel Sánchez, el Consejero Daniel 

García García, el Consejero Abel Alfredo Muñoz Pedraza y el Secretario Ejecutivo Raúl 

_Guzmán Gómez; y como representantes de los partidos políticos Juan Carlos Talamantes 

Valenzuela, Joel Abraham Bias Ramos, Abraham Guillermo Flores, Salvador Miguel De 

Loera Guardado, Alejandro Jaen Beltrán Gómez, Pedro Manuel Athié García y Gerardo 

Chávez Rogero, de los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, De la 

Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano, Encuentro Solidario, Redes Sociales 

Progresistas y la representación de la candidatura del C. César lván Sánchez Álvarez, 

respectivamente, misma en la cual la Comisión decretó un receso. 

El 28 de agosto de 2021 se reanudó la reunión de trabajo con el objeto de analizar el 

proyecto de dictamen relativo a la "ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL 

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL 

XXIV AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA" 

a la que asistieron por parte de la Comisión la Consejera Electoral Graciela Amezola 

Canseco en su carácter de Presidenta, la Consejera Lorenza Gabriela Soberanes Eguía y el 

Consejero Jorge Alberto Aranda Miranda, en su carácter de Vocales, así como la Secretaria 

Técnica de la Comisión, Perla Deborah Esquive! Barrón. 

Por parte del Consejo General estuvieron presentes el Consejero Presidente Luis Alberto 

Hernández Morales, la Consejera Oiga Viridiana Maciel Sánchez; el Consejero Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza y como representantes de los partidos políticos Juan Carlos Talamantes 

Valenzuela, Joel Abraham Bias Ramos, Salvador Miguel De Loera Guardado, Francisco 

Javier Tenorio Andújar, Alejandro Jaen Beltrán Gómez, Pedro Manuel Athié García y 

Gerardo Chávez Rogero, de los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, De 

la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano, Morena, Encuentro Solidario, Redes 

Sociales Progresistas y la representación de la candidatura del C. César lván Sánche~ 
Álvarez, respectivamente. 
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En las mismas, se presentó el proyecto de dictamen para su análisis y discusión por los 

asistentes, en las cuales se propusieron de manera toral las siguientes observaciones para el 

fortalecimiento del proyecto: 

• Adición de antecedente sobre la información de los resultados electorales por el área 

de informática; 

• 

• 

• 

Identificación en la conformación del ayuntamiento, tanto en los cargos de mayoría 

relativa como representación proporcional, de las cualidades de las personas electas 

respecto si acreditaron en la etapa de postulación alguna acción afirmativa y si ocupar 

el cargo de manera consecutiva; 

Adición de consideraciones respecto a la participación de los partidos en coalición y 

la necesidad de los mismos de acreditar de manera individual el 3% de la votación 

para acceder a la etapa de asignaciones por el principio de representación 

proporcional; 

Adición de consideraciones respecto a la representatividad de las personas que 

acreditaron acciones afirmativas de grupos en situación de vulnerabilidad, en la 

integración de los ayuntamientos. 

Cabe señalar que las mismas se impactaron en los apartados correspondientes del presente 

dictamen. 

31 . El 30 de agosto de 2021 la Comisión celebró sesión de dictaminación con el objeto de 

analizar el proyecto de dictamen relativo a la "ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR 

EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL 

IX AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA 

CALIFORNIA" a la que asistieron por parte de la Comisión la Consejera Electoral 

Graciela Amezola Canseco en su carácter de Presidenta, la Consejera Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía y el Consejero Jorge Alberto Aranda Miranda, en su carácter de Vocales, 

así como la Secretaria Técnica de la Comisión, Perla Deborah Esquive! Barrón. 

Por parte del Consejo General estuvo presente el Secretario Ejecutivo Raúl Guzmán 

Gómez; y como representantes de los partidos políticos Juan Carlos Talamantes 

Valenzuela, Joel Abraham Bias Ramos, lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, María Elena 

Camacho Soberanes, Salvador Guzmán Murillo, Salvador Miguel De Loera Guardado, 

Francisco Javier Tenorio Andújar, Alejandro Jaen Beltrán Gómez, Pedro Manuel Athié 

García, Gerardo Chávez Rogero y Jesús David González Rodríguez, de los partidos Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional, De la Revolución Democrática, del Trabajo, de Baja~ 
California, Movimiento Ciudadano, Morena, Encuentro Solidario, Redes Sociales 

Progresistas y las representaciones de las candidaturas de los CC. César lván Sánchez 

Álvarez y Celso Arturo Figueroa Medel, respectivamente. 
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Cabe señalar que los comentarios vertidos se encuentran en el acta que para tal efecto se 

levantó, por lo que una vez discutido el dictamen, este se aprobó por unanimidad. 

En virtud de lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

Que de conformidad con lo previsto por los artículos 5, Apartado B, fracciones VI y VII, y 

79, fracciones 11y111 de la Constitución Local; 31, 32, 45, fracción 1, 46, fracción XXI, y 270 

de la Ley Electoral, en relación con el artículo 29, numeral 1, inciso c) del Reglamento 

Interior, es atribución de la Comisión conocer y dictaminar respecto de las asignaciones 

por el principio de representación proporcional, de ahí que resulta competente para llevar 

a cabo la asignación regidurías por el principio de representación proporcional que 

integrarán los ayuntamientos del Estado de Baja California, como lo es el IX Ayuntamiento 

de Playas de Rosarito, Baja California. 

11. CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Que el artículo 270 de la Ley Electoral en los términos de los artículos 15 y 79 de la 

Constitución del Estado, el Consejo General procederá a la asignación de diputados y 

munícipes electos por el principio de representación proporcional conforme a lo dispuesto 

en dicha normatividad, estableciendo que en caso de presentarse impugnaciones de las 

elecciones de diputados y munícipes de mayoría relativa, el Consejo General hará la 

asignación correspondiente, una vez resueltos todos los medios de impugnación locales de 

la respectiva elección. 

Asimismo, el artículo 331, fracción 111, de la Ley Electoral establece que los recursos 

relativos a la elección de munícipes por el principio de mayoría relativa, deberán ser 

resueltos a más tardar el 3 1 de agosto del año de la elección por los integrantes del 

Tribunal Electoral, de manera tal , como se dio cuenta en el antecedente 27 del presente 

dictamen, la autoridad jurisdiccional resolvió los recursos de revisión correspond ientes. 

Que los artículos 78 y 79 de la Constitución Local establecen que los Ayuntamientos s~ / 

compondrán de munícipes electos por los principios de mayoría relativa y de ~ 
representación proporcional , mismos que se integrarán por un presidente municipal, un 

síndico procurador y por regidurías de mayoría relativa y de representación proporcional , 
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en el número que resulte de la aplicación a cada municipio de las bases previstas en el 

artículo 79, fracción 1, tal y como se establece: 

l. El número de Regidores de mayoría relativa y de representación proporcional 
será: 

a) Los Municipios cuya población sea menor de doscientos cincuenta mil 
habitantes. tendrán cinco regidores efectos según el principio de mayoría relativa y 
hasta cinco regidores de representación proporcional; 

b) Los municipios cuya población se encuentre en el rango comprendido de 
doscientos cincuenta mil a quinientos mil habitantes, tendrán siete regidores efectos 
según el principio de mayoría relativa y hasta seis de representación proporcional. 

e) Los municipios cuya población exceda de quinientos mil habitantes. tendrán 
ocho Regidores Electos según el principio de mayoría relativa y hasta siete regidores 
de representación proporcional. 

En virtud de lo anterior, tal y como se determinó en el Dictamen número Veintinueve, 

mediante el cual se emitió la Convocatoria a Elecciones, referido en el antecedente 6 del 

presente dictamen, de conformidad con los datos proporcionados por el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (INEGI) respecto de la población total en los municipios del 

Estado, los Ayuntamientos de los diversos municipios contarán con regidurías de mayoría 

relativa y representación proporcional en los términos siguientes: 

SÍNDICO REGIDURÍAS DE REGIDURÍAS DE 
PRESIDENCIA 

PROCURADOR MAYORÍA REPRESENTACIÓN MUNICIPIO 
MUNICIPAL 

(A) RELATIVA PROPORCIONAL 

MEXICALI 1 1 8 7 

TIJUANA 1 1 8 7 

ENSENADA 1 1 7 6 

TECATE 1 1 s s 

PLAYAS DE ROSARITO 1 1 s s 

Motivo por el cual, para la integración del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, se deberá 

realizar la asignación de cinco regidurías por el principio de representación proporcional. 

111. PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS 

Que el artículo 79 de la Constitución Local, en relación con el artículo 31 de la Ley~ 

Electoral determinan que la asignación de regidurías por el principio de representación ' 

proporcional que le corresponda a cada partido político se hará por el Instituto Estatal 

Electoral en los siguientes términos: 
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Artículo 79 de la Constitución Local 

Los Ayuntamientos se integrarán por un Presidente Municipal, un Síndico Procurador y 

por regidores de mayoría relativa y de representación proporciona/, en el número que 
resulte de la aplicación a cada Municipio de las siguientes bases: 

/.- ( .. . ) 

//.- Para que los partidos políticos o candidatos independientes tengan derecho a la 
asignación de regidores por el principio de representación proporcional, deberán cumplir 

los siguientes requisitos: 

a) Haber obtenido el registro de planilla completa de candidatos a munícipes en el 

Municipio que corresponda; 

b) Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación emitida en la 

elección de munícipes correspondientes; y 

c) No haber obtenido la constancia de mayoría respectiva. y 

///.- La asignación de regidores mediante el principio de representación proporcional se 

sujetará. a lo que disponga la Ley respectiva y mediante el siguiente procedimiento: 

a) El Instituto Estatal Electora/ determinará qué partidos políticos o candidatos 

independientes cumplen con lo estipulado en la fracción anterior; 

b) Primeramente asignará un Regidor a cada partido político o candidato 
independiente con derecho a la representación proporcional. 

En caso de que el número de partidos políticos o candidatos independientes sea 

mayor que el de regidurías por asignar, éstas se otorgarán a los que tengan mayor 

porcentaje en orden descendente hasta agotarlas; 

c) Si después de efectuada la operación indicada en el inciso anterior aún hubiera 

regidurías por asignar, se realizarán las siguientes operaciones: 

( ... ) 

d) Se asignará a cada partido político o candidato independiente alternadamente, tantas 

Regidurías como números enteros se hayan obtenido de la operación realizada en el 

numeral 4 del inciso anterior; 

e) En caso de que aún hubiere más regidurías por repartir, se asignarán a los partidos 

políticos o candidatos independientes que conserven los restos mayores, después de 

deducir las asignaciones efectuadas en el inciso anterior, y 
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f) La asignación de las regidurías de representación proporcional que correspondan a 

cada partido político o candidato independiente, la hará el Instituto Estatal Electora/ de 

la lista de candidatos a Regidores que haya registrado cada partido político o candidato 

independiente, en el orden que /os mismos fueron registrados. 

Los integrantes de los ayuntamientos contarán con sus respectivos suplentes. 

Los conceptos que señala el Artículo 15 de esta Constitución, serán aplicables para el 

desarrollo de la fórmula de asignación aquí prevista. 

Artículo 31 de la Ley Electoral 

Para que /os partidos políticos o candidaturas independientes tengan derecho a la 

asignación de Regidurías por el principio de representación proporcional, deberán cumplir 

/os siguientes presupuestos: 

l. Haber registrado planilla completa de candidatos a munícipes en el Municipio que 

corresponda; 

//. Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación emitida en la elección 
de munícipes correspondiente, y 

111. No haber obtenido la constancia de mayoría respectiva. 

111.1 REQUISITOS PARA ACCEDER A LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

A) HABER REGISTRADO PLANILLA COMPLETA DE CANDIDATOS A 

MUNÍCIPES EN EL MUNICIPIO QUE CORRESPONDA 

Por lo que hace al cumplimiento del requisito previsto en el artículo 79, fracción 11 , inciso 

a), de la Constitución Local y su correlativo 31, fracción 1, de la Ley Electoral, como se 

refirió en el antecedente 18 del presente dictamen, la coalición total denominada "Alianza 

Va por Baja California" integrada por los partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, así como los partidos del Trabajo, Verde 

Ecologista de México, de Baja California, Movimiento Ciudadano, Morena, Encuentro 

Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México, y la candidatura independiente 

del C. Luis Fernando Serrano García participaron con planillas completas de candidaturas a 

munícipes por el Ayuntamiento de Playas de Rosarito . 

En el caso de los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática participaron coaligados en los 5 municipios del Estado de Baja California con 

base al convenio de coalición total registrado ante esta autoridad electoral, en el cual se 

determinó la procedencia partidista de las candidaturas a munícipes por el principio de 
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mayoría relativa y en su posterior modificación3 registrada ante este organismo electoral, 

en el cual se determinó la procedencia partidista de las candidaturas a regidurías por el 

principio de mayoría relativa. 

Al respecto de los partidos coaligados, el artículo 87, numeral 12, de la Ley General de 

Partidos establece que los votos se sumarán para la candidatura de la coalición y contarán 

para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en la Ley. 

En ese contexto, las coaliciones representan la participación conjunta de los mismos 

partidos dentro de un proceso electoral, quienes respaldan en unidad a las candidaturas 

acordadas, y participan conforme al principio de uniformidad, el cual obliga a los partidos 

que las integran a postular de manera conjunta, la totalidad de las candidaturas 

comprendidas en su acuerdo4
; de ahí que, se concluye que todos y cada uno de los 

partidos políticos que participaron en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 en Baja California, dan cumplimiento al artículo 79, fracción 11, inciso a), de la 

Constitución Local, en relación con el artículo 31, fracción 1, de la Ley Electoral. 

B) HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA 

VOTACIÓN EMITIDA EN LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES 

CORRESPONDIENTES. 

El artículo 79, fracción 1, inciso b), de la Constitución Local determina que para que los 

partidos políticos tengan derecho a la asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional deberán haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la 

votación válida emitida en la elección de munícipes correspondientes. De igual forma, el 

artículo 3 1 de la Ley Electoral establece que uno de los requisitos para tener derecho a la 

asignación consiste en haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida 

emitida en la elección de munícipes por el principio de representación proporcional. 

Respecto a la votación emitida a favor de las candidaturas independientes, se estará a lo 

dispuesto en la Jurisprudencia 4/2016 misma que establece su participación en igualdad de 

condiciones que los partidos políticos, con la obligación de cumplir con los mismos 

requisitos, garantizando el derecho de las candidaturas independientes para acceder a 

3 Tal y como se estableció en el numeral 15, del presente Dictamen. 
4 Jurisprudencia 2/2019 Coaliciones. El mandato de uniformidad implico que los partidos políticos postulen de manera conjunta 
lo totalidad de candidaturas comprendidas en su acuerdo. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 12, número 23, 2019, pp 14 y 15, consultable en: 
https:ljwww.te.gob.mx/I USEapp/tesisiur .aspx?idtesis = 2/20 l 9&tpoBusgueda = S&sWord = representacion,proporcional 
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cargos públicos a través de regidurías por el principio de representación proporcional5; 

asimismo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley Electoral. 

Mientras que en el caso de las coaliciones, resulta de importancia lo establecido por la Sala 

Superior, respecto de la necesidad de que sus integrantes acrediten en lo individual el 30/o 

de la votación para acceder a esta etapa, de acuerdo a la tesis 11/201 76 con el rubro 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE 

PARTICIPAN COALIGADOS DEBEN OBTENER, EN LO INDIVIDUAL, EL 

PORCENTAJE NECESARIO DE LA VOTACIÓN PARA PODER ACCEDER A LA 

ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR ESTE PRINCIPIO (LEGISLACIÓN DE BAJA 

CALIFORNIA), la que a la letra dice, 

De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 87, párrafos 12 y 13, de la Ley 
General de Partidos Políticos; 79, párrafo 11. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California; así como 31, 32 y 256, fracción ///, de la Ley Electoral de esa entidad 
federativa, se concluye que cuando los partidos políticos participan en coalición se debe considerar 
la votación obtenida por cada ente político en lo individual, con el fin de verificar que cumplen con 
e/ porcentaje necesario de la votación para acceder a la asignación de regidurías, pues de esa 
manera se dota de funciona lidad al sistema de asignación de representación proporciona/, el cual 
está diseñado para que la votación que recibe cada partido político integrante de una coalición 
surta efectos, en la asignación. 

En ese sentido, como se determinó en el Considerando 11 del presente Dictamen, la 

votación total emitida en la elección de munícipes del Ayuntamiento de Playas de Rosarito 

por el principio de representación los partidos políticos y candidatura independiente 

obtuvieron los siguientes resultados: 

ELECCIÓN DE MUNÍCIPES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PARTIDOS POLÍTICOS Y 

VOTACIÓN MUNICIPAL POR VOTACIÓN POR 
CANDIDATURAS PARTIDO POLÍTICO CANDIDATO 

PORCENTAJE o/o 

INDEPENDIENTES 

ACCIÓN NACIONAL 1,483 4.0630% 

COALICIÓN "ALIANZA VA POR BAJA REVOLUCIONARIO 
749 2.052 lo/o 

CALIFORNIA" 
INSTITUCIONAL 2,600 

DE LA REVOLUCIÓN 
368 1.0082% 

DEMOCRÁTICA 

PARTIDO DEL TRABAJO 473 473 1.2959% 

s Jurisprudencia 4/20 16 Candidaturas independientes. Las relacionadas con la integración de ayuntamientos, tienen derech~ 
que se les asignen regidurías por el principio de representación proporcional. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 

electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 16 y 17, consultable 

en: h t tps:/lwww. te. gob. mx/IUSEapp/tesisjur. aspx?idtesis = 412 O l 6&tpoBusqueda = S&s Word = representac1on, proporciono/ 
6 La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de febrero de dos mil diecisiete, aprobó por unanimidad de 
votos la tesis que antecede. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Año 1 O, Número 20, 2017, páginas 37 y 38. 
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 689 689 1.8877% 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 605 605 1.6575% 

MOVIMIENTO CIUDADANO 1,372 1,372 3.7589% 

MORENA 13,263 13,263 36.3370% 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 5,172 5,1 72 14.1699% 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 972 972 2.6630% 

FUERZA POR MÉXICO 632 632 1.7315% 

LUIS FERNANDO SERRANO GARCIA 9,666 9,666 26.4822% 

CANDIDATOS NO REGISTRADOS 11 11 0.0301 % 

VOTOS NULOS 1,045 1,045 2.8630% 

TOTAL 36,500 100.0000% 

NOTA: El porcentaje de votación se obtiene de multiplicar los rotales de vocación de cada partido político, coalición o candidato independiente 
por cien y dividir el resultado entre el total. 

Como se observa, la votación total de la elección de Munícipes del Ayuntamiento de Playas 

de Rosarito ascendió a un total de 36,500 (Treinta y seis mil quinientos) misma que 

deberá depurarse a efecto de obtener la votación emitida para acreditar el cumplimiento 

del porcentaje requerido, la cual se obtiene deduciendo los votos nulos y los 

correspondientes a las candidaturas no registradas. 

De modo que, en términos del artículo 31 , fracción 11 , de la Ley Electoral, para obtener la 

votación válida emitida se procede a descontar los votos nulos y los votos obtenidos en 

favor de candidaturas no registradas conforme a lo siguiente: 

VOTACIÓN TOTAL EMITIDA 36,500 

- CANDIDATOS NO REGISTRADOS -1 1 

- VOTOS NULOS -1.045 

= VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 35,444 

Enseguida, para obtener el porcentaje de votación válida obtenida por cada partido político 

y candidatura independiente, se procederá a multiplicar los totales de votación de cada uno 

de ellos por cien y el resultado se dividirá entre la votación válida emitida, que asciende a la 

cantidad de 35,444 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro) votos, 

obteniéndose los siguientes porcentajes: 

PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN MUNICIPAL POR 
PARTIDO POLÍTICO 

ACCIÓN NACIONAL 1,483 
COALICIÓN "ALIANZA VA POR BAJA f---------+------j 
CALIFORNIA" REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
749 

VOTACIÓN POR 
CANDIDATO 

2,600 

PORCENTAJE o/o 

4.1841% 

2.1132% 
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1 DE LA RE\'.OLUCIÓN 
DEMOCRATICA 

368 1.0383% 

473 473 1.3345% 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 689 689 1.9439% 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 605 605 1.7069% 

MOVIMIENTO CIUDADANO 1,372 1,372 3.8709% 

MORENA 13,263 13,263 37.4196% 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 5, 172 5,172 14.5920% 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 972 972 2.7424% 

FUERZA POR MÉXICO 632 632 1.7831% 

LUIS FERNANDO SERRANO GARCIA 9,666 9,666 27.2712% 

F<' TOTAL 35,444 100.0000% 

NOTA: El porcentaje de votación se obtiene de multiplicar los totales de votación de cada partido político. coalición o candidato 
independiente por cien y dividir el resultado entre el total. 

Del recuadro anterior se desprende que los partidos políticos Revolucionario Institucional, 

de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, de Baja California, 

Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México no obtuvieron por lo menos el tres por 

ciento de votación emitida en la elección de munícipes por el principio de representación 

proporcional, por lo cual, no tienen derecho a acceder a regidurías por dicho principio; en 

consecuencia, los partidos políticos y la candidatura independiente que tienen derecho a la 

asignación de munícipes por tal principio son Acción Nacional, Movimiento Ciudadano y 

Encuentro Solidario, así como las candidaturas independiente del C. Luis Fernando Serrano 

García. 

C) NO HABER OBTENIDO LA CONSTANCIA DE MAYORÍA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 79, fracción 11 , inciso c) de la Constitución 

Local, y su correlativo artículo 31, fracción 111 , de la Ley Electoral, para tener derecho a 

acceder a regidurías por el principio de representación proporcional el partido político o 

candidatura independiente no deben haber obtenido la constancia de mayoría respectiva. 

Derivado a lo anterior, al haber sido el partido político Morena quien obtuvo la constancia 

de mayoría por haber obtenido el mayor porcentaje de votación en la elección de 

munícipes del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, se encuentra impedido para participar 

en la asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, en apego a 

lo establecido en la normatividad electoral. 
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111.2 ASIGNACIÓN DIRECTA DE REGIDURÍAS 

Una vez determinado que los partidos políticos Revolucionario Institucional, de la 

Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, de Baja California, 

Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México no tienen derecho a la asignación de 

regidurías por no cumplir con los requisitos establecidos en la Constitución y la 

normatividad local; el Consejo General procederá en apego a lo dispuesto en el artículo 32, 

de la Ley Electoral, asignando una regiduría a cada partido político y candidatura 

independiente con derecho a ello, tal y como se establece: 

Artículo 32. 
El Consejo General, hará la asignación de regidores mediante el principio de 
representación proporcional, conforme al siguiente procedimiento: 

l. Determinará qué partidos políticos o candidatos independientes cumplen con Jo 
establecido en e/ artículo anterior. 

11. Primeramente, asignará un Regidor a cada partido político o candidato independiente 
con derecho. 

En el caso que el número de partidos políticos o candidaturas independientes sea mayor 
que el de regidurías por asignar, éstas se otorgarán a los que tengan mayor porcentaje en 
orden descendente hasta agotarlas. 

(. .. ) 

De modo que, como se señaló en el considerando que antecede, los partidos políticos y 

candidatura independiente que cumplen con los requisitos para la asignación de regidurías 

son Acción Nacional, Movimiento Ciudadano, Encuentro Solidario y el C. Luis Fernando 

Serrano García, la asignación directa de regidurías por el principio de representación 

proporcional se realiza en los siguientes términos: 

VOTACIÓN MUNICIPAL POR 
PARTIDOS POLÍTICOS Y PARTIDO POLÍTICO Y 

PORCENTAJE% 
ASIGNACIÓN 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES CANDIDATURAS DIRECTA 
INDEPENDIENTES 

LUIS FERNANDO SERRANO GARCIA 9,666 27.2712% 1 
PARTIDO ENCUENTRO ~OLIDARIO 5,172 14.5920% 1 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 1,483 4.1841% ~ 
MOVIMIENTO CIUDADANO 1,372 3.8709% 1 

TOTAL 17,693 -- 4 

Con motivo de la asignación de cuatro regidurías de manera directa, se encuentra 

pendiente de asignación una regiduría. 
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111.3 ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR COCIENTE NATURAL 

Como se indicó en el considerando que antecede, de las cinco regidurías a asignar por el 

principio de representación proporcional en el Ayuntamiento de Playas de Rosarito, se 

otorgaron por el método de asignación directa un total de cuatro regidurías, quedando 

pendiente por asignar una, misma que se distribuirá a través del método de cociente 

natural, que se obtiene multiplicando la votación municipal de cada partido político o 

candidatura independiente por cien, y dividiendo el resultado entre la suma de los votos de 

los partidos políticos o candidaturas independientes participantes conforme al 

procedimiento previsto por el artículo 32, fracción 111, de la Ley Electoral, que se transcribe 

a continuación: 

Artículo 32. 
El Consejo General, hará la asignación de regidores mediante el principio de 
representación proporcional, conforme al siguiente procedimiento: 

( .. .) 
111. Si después de efectuada la operación indicada en la fracción //, aún hubiere regidurías 
por asignar, realizará las siguientes operaciones: 

a) Sumará los votos de los partidos políticos o candidatos independientes con derecho a 
ello, que servirá como base para obtener los nuevos porcentajes de participación a que se 
refiere el inciso siguiente. 

b) Determinará el nuevo porcentaje de cada partido político o candidato independiente 
que tenga derecho a la asignación, mediante el cociente natural que se obtiene 
multiplicando la votación municipal de cada partido político o candidato independiente por 
cien, dividiendo el resultado entre la suma de los votos de los partidos políticos o 
candidatos independientes participantes. 

e) Obtendrá la expectativa de integración al Ayuntamiento de cada partido político o 
candidato independiente con derecho a ello, mediante el cociente natural que se obtiene 
multiplicando el porcentaje obtenido en el inciso anterior de cada partido político o 
candidato independiente, por el número de regidurías de representación proporcional que 
corresponda, conforme el artículo 79, fracción l. de la Constitución del Estado y 
dividiéndolo entre cien; y 

d) Restará de la expectativa de integración al Ayuntamiento a cada partido político o 
candidato independiente, la asignación efectuada conforme a la fracción //, de este 

artículo; ~ ¡ ( ... ) \:JZ. 
De manera que, en primer término, se procederá conforme a lo determinado por el 

1 

artículo 32, fracción 111, incisos a) y b) de la Ley Electoral, sumando los votos 9e cada 

23 



r~tIEE lnslíMo fJiotol S.do!ol 

Baja California 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
DICTAMEN 681 ASIGNACIÓN REGIDURÍAS RP ROS 

partido político con derecho, para obtener sus porcentajes de participación, ordenándolos 

de mayor a menor porcentaje de votación, a fin de obtener su cociente natural, a través de 

la operación aritmética que resulta de multiplicar su votación por el 100 % (cien por 

ciento) y dividiendo el resultado entre el total de votación obtenida por los partidos 

políticos y candidatura independiente Luis Fernando Serrano García, Encuentro Solidario, 

Acción Nacional y Movimiento Ciudadano, con derecho a asignación, conforme a la 

operación que se realiza enseguida: 

LUIS FERNANDO SERRANO GARCIA 9,666 9,727XIOO 966,600 54.63% 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 5, 172 5,189XIOO 517,200 29.23% 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 1,483 l,493XIOO 148,300 8.38% 

MOVIMIENTO CIUDADANO 1,372 l ,379XIOO 137,200 7.75% 

TOTAL 17,693 ------------------·----------·- 100.00% 

Una vez obtenido el cociente natural, se realizará la operación prevista en el artículo 32, 

fracción 111, inciso c) de la Ley Electoral, que establece que una vez obtenido el cociente 

natural, éste se debe de multiplicar por el número de regidurías de representación 

proporcional que corresponden al municipio, es decir, se multiplicará por las cinco 

regidurías que le corresponden al municipio de Playas de Rosarito, y el resultado que arroje 

la operación se dividirá entre cien, para generar la expectativa de integración de cada 

partido, conforme a lo siguiente: 

COCIENTE COCIENTE NATURAL EXPECTATIVA 

PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS POR NÚMERO DE DE 
INDEPENDIENTES 

NATURAL REGIDURÍAS INTEGRACIÓN 

A AX5 =B B + 100 = C 

LUIS FERNANDO SERRANO GARCIA 54.63% 273.1589 2.7316 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 29.23% 146.1595 1.4616 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 8.38% 41.9092 0.4191 

MOVIMIENTO CIUDADANO 7.75% 38.7724 0.3877 

TOTAL 100.00% ---------- 5 

~ 
Enseguida, en apego a lo dispuesto por el artículo 32, fracción 111, inciso d) de la Ley 

Electoral se restará de la expectativa de integración del Ayuntamiento correspondiente~ . j 
cada partido político la asignación que se hizo por asignación directa, operación que se ~ 

realiza en el siguiente recuadro: 

. EXPECTATIVA DE MENOS LA 
PARTIDOS POLITICOS Y INTEGRACIÓN REGIDURÍA RESULTADO 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES ASIGNADA 

A A-1 B 
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2.7316 -1 1.7316 

1.4616 -1 0.4616 

0.4191 - 1 -0.5809 

0.3877 - 1 -0.6123 

NOTA: La asignación se efectúa tomando números enteros, por lo que las cifras decimales no generan derecho a la asignación 
de regidurías. 

NOTA: El número negativo se traduce en la no asignación de regidurías. 

Como se observa, la candidatura independiente de Luis Fernando Serrano García es la 

única que cuenta con una expectativa de integración del ayuntamiento conformada por 

números enteros, misma que asciende a un espacio, por lo cual, al encontrarse una 

regiduría pendiente por asignar, se le efectuará la asignación de manera directa. 

A continuación, se procederá a realizar la asignación de regidurías de conformidad con los 

números enteros que hubiesen obtenido los partidos políticos, en apego a lo dispuesto por 

el artículo 32, fracciones IV, V, y VI de la Ley Electoral que determinan lo que enseguida se 

transcribe: 

Artículo 32. 
El Consejo General, hará la asignación de regidores mediante el principio de 
representación proporcional, conforme al siguiente procedimiento: 

( .. .) 

IV. Asignará a cada partido político o candidato independiente alternadamente, tantas 
regidurías como números enteros se hayan obtenido de la operación realizada en el inciso 
d) de la fracción anterior: 

V. En caso de que aún hubiere regidurías por repartir. las asignará a los partidos políticos 
o candidatos independientes que conserven los restos mayores, después de deducir las 
asignaciones efectuadas en la fracción anterior: 

VI. La asignación de regidurías de representación proporcional, se hará de la planilla de 
candidatos a Regidores que hayan registrado cada partido político o candidato 
independiente, en el orden que los mismos fueron registrados. Si por alguna causa a los 
partidos coaligados no se les pudiera repartir las regidurías correspondientes, solo se les 
asignarán, en su caso, las regidurías que conforme al convenio de coalición le 
correspondan: las sobrantes por este motivo se asignarán a los partidos políticos que 
conforme a la fórmula del presente artículo tengan ese derecho, observando lo dispuesto 
en la fracción IV de este precepto. 

\J' 
( ... ) ~ 

En virtud de ello, por el método de asignación directa fueron repartidas cuatro de las cinco 

regidurías correspondientes al Ayuntamiento del Municipio de Playas de Rosarito, y por el 

método de cociente natural se repartió la regiduría restante, de ahí que resulta innecesario 
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realizar el procedimiento previsto en la fracción V, del artículo 32 de la Ley Electoral, a 

través del método de asignación por restos mayores, puesto que no existen regidurías 

pendientes por repartir. 

En ese sentido, la asignación de las cinco regidurías por el princ1p10 de representación 

proporcional para los partidos políticos y candidaturas independientes con derecho, se 

efectúa en los siguientes términos: 

PARTIDOS POLÍTICOS ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN TOTAL DE 
DIRECTA POR ENTEROS REGIDURÍAS 

LUIS FERNANDO SERRANO GARCIA 1 1 2 
PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 1 o 1 

PARTIDO ACCION NACIONAL 1 o 1 

MOVIMIENTO CIUDADANO 1 o 1 

TOTAL 4 1 s 

Una vez determinado el número de regidurías que tienen derecho a obtener los partidos 

políticos y candidaturas independientes contendientes, se realizará la asignación de la 

planilla de candidaturas registradas por cada partido político, en el orden que las mismas 

fueron registradas, referido en el antecedente 18 del presente Dictamen, en los siguientes 

términos: 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN 
EL IX AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

PARTIDO POLÍTICO Y 
CANDIDATURAS REGIDURÍA PROPIETARIA SUPLENTE 
INDEPENDIENTES 

PRIMERA Abarca Macklis Silvano 
Ochoa Magallon Manuel 

LUIS FERNANDO SERRANO GARCIA 
Alberto 

SEGUNDA Leal Ramos Karely Guadalupe Huizar Lopez Ir is Susana 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO PRIMERA Salazar Ruvalcaba Dalia 
Macías Garay Margarita 
Virginia 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL TERCERA Medina Pérez Maria Ana 
Reyes Mendieta Wendy 
Guadalupe 

MOVIMIENTO CIUDADANO PRIMERA 
Jiménez Gutiérrez Sandra Rodríguez Gardea Yesenia 
Rocío Soledad 

En consecuencia, las personas propuestas en las planillas registradas por los partidos 

políticos para la integración del Ayuntamiento de Playas de Rosarito son las siguientes: 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN 
EL IX AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

PARTIDO POLÍTICO Y 
CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES 

REGIDURÍ 
A 

PROPIETARIA SUPLENTE 
GENERO 

MASCULINO/ 
FEMENINO 
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PRIMERA Abarca Macklis Silvano 
Ochoa Magallon Manuel 

M 
Alberto 

SEGUNDA 
Leal Ramos Karely 

Huizar Lopez Iris Susana 
Guadalupe 

F 

PRIMERA Salazar Ruvalcaba Dalia 
Macias Garay Margarita 

F 
Virginia 

TERCERA Medina Perez Maria Ana 
Reyes Mendieta Wendy 

F 
Guadalupe 

PRIMERA 
Jimenez Gutierrez Rodriguez Gardea 

F 
Sandra Rocio Yesenia Soledad 

TOTAL 1 4 

IV. OBSERVANCIA DE LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA INTEGRACIÓN DEL 

IX AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

Una vez realizada la asignación de las cinco regidurías por el principio de representación 

proporcional, como se acaba de dar cuenta, más las cinco regidurías electas por el principio 

de mayoría relativa, el Ayuntamiento de Playas de Rosarito estará conformado como a 

continuación se indica: 

IX AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024 

ACTOR 
GÉNERO 

ACCIÓN REELECCIÓN 

POLfTICO 
CANDIDATURA PROPIETARIA SUPLENTE MASCULINO/ 

AFIRMATIVA CONSECUTIVA 
FEMENINO 

PRESIDENCIA 
Brown 

Padilla Orozco 
Figueredo Hilda F ../ 

MUNICIPAL 
Araceli 

Alejandra Edith 

SINDICO !barra Acedo González Páez Marco 
M 

PROCURADOR Jaime Antonio 

PRIMERA 
Esquive! Ortiz 

Gay Pequeño 
REGIDURÍA 

Stephanie 
Stephanie 

F 
Celeste 

SEGUNDA 
Ochoa 

Ávila Santos Carlos COM. 
Montelongo M ../ 

MORENA REGIDURÍA 
Jose Félix 

Albino INDÍGENA 

Montoya 
TERCERA Agramont Dagnino Montaño 

F 
REGIDURÍA Norma Silvia María 

Fernanda 

CUARTA Moreno Ávila Mogollón Pérez Danny 
M 

REGIDURÍA Miguel Ángel Fidel 

QUINTA 
Gómez Ramos 

Bustos Reynoso María 
María De Los F ../ 

REGIDURÍA 
Ángeles 

DeJesus 

INTEGRANTES ELECTOS (AS) POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

LUIS 
SEXTA Abarca Macklis Ochoa Magallon 

M 

FERNANDO 
REGIDURÍA Silvano Manuel Alberto ~ 

SERRANO SÉPTIMA 
Leal Ramos 

Huizar Lopez Iris 
GARCIA REGIDURÍA 

Karely 
Susana 

F JUVENTUDES 
Guadalupe 

PARTIDO OCTAVA Salazar Macías Garay 
F 

ENCUENTRO REGIDURÍA Ruvalcaba Dalia Margarita Virginia 
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--

Medina Pérez Reyes Mendieta 
F 

María Ana Wendy Guadalupe 

Jiménez 
Rodríguez Gardea 

Gutiérrez 
Yesenia Soledad 

F 
Sandra Rocío 

TOTAL 4 8 

Derivado a lo anterior, se tiene que, de las cinco regidurías electas por el principio de 

mayoría relativa, tres corresponden al género femenino y dos al género masculino, y las 

cinco regidurías restantes asignadas por el principio de representación proporcional se 

otorgaron cuatro al género femenino y una al género masculino, conforme al 

procedimiento previsto en el artículo 79 de la Constitución Local. 

En ese tenor, la conformación del IX Ayuntamiento de Playas de Rosarito estará 

conformada por ocho mujeres y cuatro hombres, lo que equivale al 67% y 33%, 

respectivamente, lo cual cumple con la paridad de género que se busca para maximizar el 

acceso real de las mujeres a cargos de elección popular, a partir de la conformación de 

diversas reglas de acción, encaminadas a establecer un piso y no un techo para la 

participación de las mujeres en igualdad de oportunidades.7 

Respecto de la observancia del mandato constitucional de mento en los órganos de 

elección popular, la Sala Superior alude que dicho principio establece una obligación a las 

autoridades estatales electorales de brindar los medios necesarios para que las mujeres 

participen en igualdad de condiciones y logren acceder a cargos de elección popular 

efectivos, señalando la importancia de la reforma constitucional conocida como "paridad 
total". 

Asimismo, señala que la finalidad de dicha reforma es, esencialmente, garantizar que todos 

los órganos estatales -incluidos los autónomos-, y a todos los niveles, estén conformado~ 
paritariamente. Esta reforma viene a reforzar el objetivo que ya se buscaba, relativo a que, 

en las decisiones que emanan de los órganos estatales y que, por tanto, inciden de forma 

directa en la ciudadanía, participen hombres y mujeres, de forma igualitaria. 

Con lo anterior se busca que la participación de las mujeres en el ámbito político sea 

sustancial y aporten una visión única y, con ello, participen activamente en la toma de 

decisiones, encaminarlas a la superación de obstáculos que impiden una adecuada ~ 

7 Jurisprudencia 2/2021, Paridad de Género. La designación mayoritaria de mujeres. en Ja integración de Organismos Públicos 
Locales Electorales maximiza la igualdad sustantiva, Sala Superior del T ribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
consultable en: https:Uwww.te.gob.mx/I USEapp/tesisjur.aspx?idtesis = 2/2021 &tpoBusgueda = A&sWord = 
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participación de las mismas en la construcción del proyecto de nación previsto en la 

Constitución.ª 

A su vez, la Sala Superior concibe que la reforma constitucional en tema de la paridad de 

género pretende seguir avanzando hacia una concepción de la igualdad de género que va 

más allá de la presencia de mujeres en los cargos de toma de decisión y de deliberación. 

IV. I PARIDAD DE GÉNERO Y ACCIONES AFIRMATIVAS 

Ahora bien, de lo anterior es evidente que existe una mayoría de mujeres en la integración 

del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, sin embargo, esto no se considera transgresor de 

los derechos que tiene el hombre de acceder a dichos cargos, toda vez que históricamente 

las mujeres han sido una minoría constante en elecciones para formar parte de órganos de 

representación popular. 

Siguiendo la misma tesitura, las autoridades están obligadas a vigilar el cumplimiento del 

principio constitucional de paridad de género, tanto en las postulaciones, como en la 

integración final de los Ayuntamientos, lo anterior porque aún existe una sociedad en la que 

prevalecen roles y estereotipos que se traducen en discriminación hacia la mujer. 

Lo anterior tiene su fundamento en la Jurisprudencia 10/2021 9 de la Sala Superior, la cual 

que las disposiciones normativas que incorporan el mandato de paridad de género o 

medidas afirmativas deben interpretarse y aplicarse procurando el mayor beneficio de las 

mujeres, por ser medidas preferenciales a su favor, orientadas a desmantelar la exclusión 

de la que han sido objeto en el ámbito político. Así, realizar ajustes en la asignación de 

cargos de representación proporcional de tal manera que se reduzca el número de mujeres 

dentro del órgano de gobierno implicaría que una medida que se implementó para su 

beneficio se traduzca en un límite a su participación por el acceso al poder público y, por 

tanto, sería una restricción injustificada de su derecho de ocupar cargos de elección 

popular. 

De ahí que, esta autoridad electoral no considera oportuno realizar ajustes en la asignación 

de representación proporcional, porque si bien la integración no es paritaria, es en el 

mayor beneficio de las mujeres. 

' SUP-JDC-186212019. S•I• s,p.,;o, d•I T ,;boo•I ""'º"I d•I Pod" J"d;d'I d• I• F•dora,;60. pp. 1 1-1 7. '°"'"l"bl• '"~ 
http:l/iepct.mxfoppmt/docs/paridad/SUP/SUP-IDC-1862-20 19.pdf 
9 Jurisprudencia 1 0/202 1 Paridad de género. Los ajustes a las listas de representación proporcional se justifican, si se asegura el 
acceso de un mayor número de mujeres. consultable en: 
https://www.te.gob.mx/I USEapp/tesisjur.aspx?idtesis = 2/2021 &tpoBusgueda = S&sWord = 2/2021 
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A su vez, es importante precisar que se tiene en la integración del IX Ayuntamiento de 

Playas de Rosarito una fórmula indígena y una de juventudes, con lo cual se logra 

representatividad de otros sectores de la población, lo cual conlleva a la composición de un 

cabildo más incluyente y más democrático. 'º 

V. ELEGIBILIDAD DE LAS CANDIDATURAS 

El artículo 80 de la Constitución Local establece que, para ser miembro de un 

Ayuntamiento, con la salvedad de que el presidente Municipal debe tener 25 años 

cumplidos el día de la elección, se requiere: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, hijo de madre o padre mexicanos. 

Aquellos ciudadanos candidatos a munícipes Propietarios o Suplentes, cuyo nacimiento 
haya ocurrido en el extranjero, deberán acreditar su nacionalidad mexicana 
invariablemente. con certificado que expida en su caso, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, conforme a la Ley de Nacionalidad vigente a la fecha de la expedición del 
certificado; 

11. Tener vecindad en el Municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco años 
inmediatos anteriores al día de la elección. 

La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo público, de un cargo de 
dirección nacional de Partido Político, por motivo de estudios, o por causas ajenas a su 
voluntad, se tenga que residir fuera del Municipio. 

111. No ser ministro de cualquier culto religioso, a menos que se separe en los términos 
que establece la Ley de la materia. 

IV. No tener empleo, cargo o comisión en el Gobierno federal , estatal o municipal, en los 
organismos descentralizados municipales o estatales, e instituciones educativas; salvo que 
se separen, en forma provisional, noventa días antes del día de la elección. 

Estos mismos requisitos serán necesarios tratándose de la elección consecutiva a que 
refiere el artículo 78 de esta Constitución. 

A su vez, el citado precepto legal establece las causas de inelegibilidad para ocupar 
un cargo de un Ayuntamiento, siendo las siguientes: 

V. No podrán ser electos miembros de un Ayuntamiento: 

'º SUP-REC-1150/2018, consultable 
https:ljwww.te.gob.mx/lnformacion juridiccional/sesion publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REC-1150-20 18.pdf 

en: 
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1. El Gobernador del Estado sea provisional, interino. substituto o encargado del 
despacho, aun cuando se separe de su cargo. 

l. Los Magistrados y Jueces del Tribunal Superior de justicia, el Secretario General de 
Gobierno del Estado, el Procurador General de justicia y los Secretarios del Poder 
Ejecutivo, salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva , noventa días antes del 
día de la elección. 

3. Los Diputados Locales, los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión , salvo que 
se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa días antes del día de la elección. 

4. Los Militares en servicio activo y los titulares de los cuerpos policiacos, salvo que se 
separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del día de la elección. 

De la documentación que fue presentada por los partidos políticos Acción Nacional, 

Movimiento Ciudadano, Encuentro Solidario y las candidatura independiente del C. Luis 

Fernando Serrano García, para obtener el registro de sus planillas de Munícipes al 

Ayuntamiento de Playas de Rosarito, y que obra en los archivos de este Consejo General, 

se advierte que las personas que tienen derecho a ocupar un cargo por el principio de 

representación proporcional dan cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 80 

de la Constitución Local. 

Ello, puesto que la nacionalidad mexicana fue acreditada con las copias certificadas de las 

actas de nacimiento que fueron analizadas y validadas al momento de declarar la 

procedencia de su registro como candidatos y candidatas, mismos que permiten concluir 

que los ciudadanos asignados son mexicanos por nacimiento, y tienen más de dieciocho 

años de edad. 

Por lo que respecta a la vecindad en el Estado con residencia efectiva de por lo menos 

cinco años anteriores al día de la elección, los ciudadanos y ciudadanas asignados como 

regidores y regidoras por el principio de representación proporcional, al momento de 

solicitar su registro de candidaturas, presentaron constancia de residencia expedida por la 

autoridad municipal competente, en donde se indica que han residido dentro del territorio 

del Estado por más de cinco años, mismas que fueron analizadas y declaradas como 

procedentes para acreditar el cumplimiento del requisito en referencia' 1, por lo que se les 

tiene dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 80, fracción 111 , de la Constitución 

Local. 

1 1 Jurisprudencia 9/ 2005 Residencia. Su acreditación no impugnada en el registro de la candidatura genera presunción de 
tenerla. Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, paginas 29 1 a 293. Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/I USEapp/tesisjur .aspx?idtesis = 9 /2005&tpo Busqueda = 5&sWord =elegibilidad 
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Por lo que hace a las prohibiciones previstas en el artículo 80, fracción V de la Constitución 

Local, todas y cada una de las candidaturas presentaron los formatos en donde 

manifestaron bajo protesta de decir verdad no encontrarse en alguno de los supuestos de 

inelegibilidad, sin que fuera cuestionado el cumplimiento de los requisitos ni durante el 

periodo de registro de candidaturas ni durante las fases posteriores del proceso electoral, 

por lo que al ser elementos de carácter negativo, en términos de la Tesis LXXVl/2001 12 

debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que 

se deban probar hechos negativos, por lo que corresponde a quien afirme que no se 

satisface alguno de los requisitos aportar los medios de convicción suficientes para 

acreditar tal circunstancia. 

En consecuencia, de la revisión de las documentales que fueron presentadas por los 

partidos políticos Acción Nacional, Movimiento Ciudadano, Encuentro Solidario y la 

candidatura independiente del C. Luis Fernando Serrano García, se corrobora que las 

candidatas y candidatos a ocupar una regiduría por el principio de representación 

proporcional en el Ayuntamiento de Playas de Rosarito, reúnen los requisitos de 

elegibilidad previstos en el artículo 80 de la Constitucional Local, por lo tanto, resultan 

elegibles para desempeñar el cargo, de conformidad con la Tesis Jurisprudencia! de rubro 

"ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E IMPUGNAC/ÓN" 13
• 

VI. EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 

El artículo 271 de la Ley Electoral determina que el Consejero Presidente del Consejo 

General expedirá a cada partido político las constancias de asignación por el principio de 

representación proporcional, de las que informará al Congreso del Estado, conforme al 

procedimiento previsto en el artículo 79 de la Constitución Local, en relación con los 

artículos 31 y 32 de la Ley Electoral, se deberán extender las constancias de asignación 

proporcional para integrar el IX Ayuntamiento de Playas de Rosarito, por un periodo de tres 

años, comprendido del 1° de octubre del 2021 al 30 de septiembre de 2024, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 78 de la Constitución Local. 

En virtud de ello, en términos del artículo 27, fracción VIII, de la Constitución Local, se 

deberá notificar lo determinado en el presente Dictamen mediante copia certificad~ / 

presente documento y copias certificadas de las constancias de asignación correspondient~ 

12 Tesis LXXVl/2001 . Elegibilidad. Cuando se troto de requisitos de carácter negativo, lo cargo de lo pruebo corresponde a 
quien afirme no se satisfacen. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 5, Año 2002, paginas 64 y 65. Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ tesisjur.aspx?idtesis= LXXVl/2001 &tpoBusqueda= S&sWord= Tesis,LXXVl/2001 
13 

Jurisprudencia 11 /97 Elegibilidad de candidatos. Oportunidad poro su análisis e impugnación. Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 21 y 22. Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis = 1 1 /97 &tpoBusqueda =S&sWord =elegibilidad.oportunidad 
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a la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Baja California, a efecto de que expida el 

Bando Solmene para dar a conocer en el Municipio respectivo la declaración de munícipes 

electos que efectuó este Instituto Electoral , dando cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 46, fracción XXI de la Ley Electoral. 

Por las consideraciones expuestas por esta Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento, se somete a consideración del Órgano de Dirección Superior, los 

siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Se aprueba la asignación de las cinco regidurías por el princ1p10 de 

representación proporcional que integrarán el IX Ayuntamiento del Municipio de Playas de 

Rosarito, Baja California, mismas que recaen en las siguientes ciudadanas y ciudadanos: 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN 
EL IX AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

PARTIDO 
POLÍTICO Y 

REGIDURÍA PROPIETARIA SUPLENTE GÉNERO 
CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES 

PRIMERA Abarca Macklis Silvano 
Ochoa Magallon Manuel 

Masculino 
LUIS FERNANDO Alberto 
SERRANO GARCÍA 

SEGUNDA leal Ramos Karely Guadalupe Huizar lópez Iris Susana Femenino 

PARTIDO 
Macias Garay Margarita 

ENCUENTRO PRIMERA Salazar Ruvalcaba Dalia Femenino 
SOLIDARIO 

Virginia 

PARTIDO ACCIÓN 
TERCERA Medina Pérez Maria Ana 

Reyes Mendieta Wendy 
Femenino 

NACIONAL Guadalupe 
MOVIMIENTO 

PRIMERA Jiménez Gutiérrez Sandra Rocio 
Rodriguez Gardea Yesenia 

Femenino 
CIUDADANO Soledad 

SEGUNDO. Las ciudadanas y ciudadanos asignados a las regidurías por el principio de 

representación proporcional cumplen con los requisitos de elegibilidad previstos en el 

artículo 80 de la Constitución Local, de conformidad con el Considerando V del presente 

Dictamen. 

TERCERO. Expídanse y entréguense las constancias de asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional a los partidos políticos y candidatura señalada en 

el resolutivo PRIMERO del presente Dictamen, por conducto de sus representantes 

acreditados ante el Consejo General. 
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CUARTO. Notifíquese el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

de Baja California, adjuntando copias certificadas de las constancias expedidas, en 

cumplimiento al artículo 46, fracción XXI de la Ley Electoral del Estado de Baja California. 

QUINTO. Notifíquese el presente Dictamen a los partidos políticos Acción Nacional, 

Movimiento Ciudadano, Encuentro Solidario y al candidato independiente Luis Fernando 

Serrano García, por conducto de sus representantes acreditados ante el Consejo General. 

SEXTO. Notifíquese el presente Dictamen al Instituto Nacional Electoral , por conducto 

de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Dictamen en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California, en términos de lo dispuesto por el artículo 47, fracción XII , de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California. 

OCTAVO. Publíquese el presente Dictamen en la página de internet del Instituto Electoral 

en términos de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja Californ ia, 

en la ciudad de Mexicali, Baja California a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 

veintiuno. 

ATENTAMENTE 
" Por la Autonomía e Independencia 

De los Organismos Electorales" 

COMISIÓN DEL RÉ 
Y FI 

-V- , 
. PERLA DEBO H ESQUIVEL BARRON 

TARIA TÉCNICA 

LGSE/GAC/JAAM/ PDEB/OERR/MCD/magc/hivc/ va 

NDAMIRANDA 
OCAL 
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